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Informe Defensor  de l  Consumidor  F inanciero  

Bogotá D.C.,  12 de febrero de 2026 

 

 

Señores 

Miembros de la Junta Directiva.   

COINK S.A.  

 

Asunto:  Informe de gest ión del  Defensor  del  Consumidor  Financiero de 

COINK S.A. año 2025.  

 

Apreciados Señores,  

 

Conforme con lo dispuesto en la Circular  Básica Jur ídica, me permito en 

presentar le las gest iones que se desarrol laron el  año 202 5.  

 

 

1.  CRITERIOS UTILIZADOS POR EL DEFENSOR CONSUMIDOR FINANCIERO 

PARA LA EMISIÓN DE SUS CONCEPTOS:  

 

CRITERIO NORMATIVO:  

Este cr i ter io hace referencia a todas las normas que regulan la 

mater ia las cuales s i rven como sustento de los conceptos emit idos 

por esta defensor ía.  Tales como Ley 1328 de 2009,  el  Decreto 2555 

de 2010, la Circular Básica Jur ídica de la Superintendencia 

Financiera de Colombia y  el  Estatuto Orgánico del S istema 

Financiero. Así  mismo, se real i za un anál is i s  a cada caso en 

especí f ico y una interpretación de preceptos jur ídicos vigentes y 

dist inta jur i sprudencia con el  f in  de actuar con base a la 

normatividad vigente.  

CRITERIO CONTRACTUAL:  

De acuerdo con el  art ículo 1602 del Código de Civi l  indica que “los 

contratos son Ley para las partes”, de tal  manera que al  momento 

que el  consumidor f inanciero contrata con Coink S.A.  adquiere una 

ser ie de derechos y  obl igaciones, al  igual que la entida d, es ahí  que 

esta Defensor ía parte también de la base contractual,  puesto que 

es necesario estudiar cada caso concreto,  como los contratos 

vigentes entre las partes, para emit i r  un concepto claro y  veraz.  
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CRITERIO TECNOLÓGICO:  

Esta Defensor ía ut i l i za herramientas tecnológicas,  las cuales nos 

permite manejar la información de cada caso (quejas y/o reclamos 

y respuestas de la entidad),  y  así  mismo nos ayuda a que nuestra 

gest ión se real ice de manera ef icaz y  oportuna a la hora de emit i r  

un concepto.  

CRITERIO DE IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD:  

Durante el  t rámite de la queja y/o reclamo hasta su contestación, 

esta Defensor ía actúa imparcial  y  objetivamente en cada caso,  s in  

favorecer a ninguna de las partes,  y  su pr incipal  f inal idad es emit i r  

una respuesta que sea veraz y acorde con la norma.  

 

2.  FUNCIÓN DE ATENCIÓN Y CONCLUSIÓN DE QUEJAS O RECLAMOS.  

 

2.1.  DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN REALIZADA FRENTE A LA ATENCIÓN 

DE LAS QUEJAS O RECLAMOS Y ESTADÍST ICAS DE LAS QUEJAS 

ATENDIDAS.  

 

Dentro del e jercicio de esta Defensor ía, durante el  año 2025 esta 

defensor ía recibió ochenta y cuatro (84) quejas. De las cuales 

todas fueron admit idas.  Tal  como se muestra a continuación.  

 

3
8 10

7 5
1

8 8 10 10
6 8

84

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
3

8 10
7 5

1

8 8 10 10
6 8

84

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

ene-25 feb-25 mar-25 abr-25 may-25 jun-25 jul-25 ago-25 sep-25 oct-25 nov-25 dic-25 Total
2025

Admitidas Inadmitidas Total 2025



 

4  

 

 
Informe Defensor  de l  Consumidor  F inanciero  

 

  

 

3. QUEJAS RECIBIDAS POR PRODUCTO Y MOTIVO SMARTSUPERVISION.  

 

3.1.1  RECIB IDAS POR PRODUCTO:  

 

 

 

3.1.2  MOTIVO QUEJA:  
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3.2  CASOS CONCLUIDOS DURANTE EL  AÑO 202 5  

 

3.2.1 DESISTIDAS:  Se puede presentar este evento en dos s i tuaciones:  

Porque dentro del término est ipulado por el  Decreto 2555 de 2010,  que 

es ocho (8) días hábi les,  el  consumidor f inanciero no atendió la sol icitud 

de información presentada por esta Defensor ía,   

 

Por mani festación expresa por parte de algún consumidor f inanciero 

para desi st i r  el  t rámite de la queja.  

 

Así  las cosas, durante el  año de 2025 no se presentó desi st imiento por 

ninguno de las razones antes expuesta.  

 

3.2.2. RESPUESTAS EMITIDAS: En el  año 2025, se emit ieron ochenta y uno 

(81)  respuestas de fondo al  consumidor f inanciero.  
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3.3  ANÁLISIS CUALITATIVO DE LAS DECISIONES A FAVOR DEL CONSUMIDOR 

FINANCIERO COMO DE LAS QUEJAS RECTIF ICADAS POR LA ENTIDAD 

VIGILADA EN LAS QUE EL  DCF HAYA EVIDENCIADO UNA OPORTUNIDAD DE 

MEJORA. 

 

Como se mencionó en el  numeral  anter ior ,  durante el  per iodo bajo 

evaluación se emit ieron ochenta y  uno (81) ,  de los cuales cuarenta y 

nueve (49)  tuvieron un concepto favorable, treinta y  dos  (32) no 

favorable y  ninguna parciamente favorable; s in embargo, cabe 

mencionar que, al  cierre del mes de diciembre de 202 5 se encontraban 

tres (3)  quejas que en t rámite vigente ante la entidad por responder.  

 

 

3.4  REPORTE DE REINCIDENCIAS.  

 

De conformidad con la Circular  Básica Jur ídica,  reincidencias son 

aquel los incumpl imientos parciales o totales de la entidad f inanciera 

después de haber real izado ajustes o recti f icaciones a los casos. De tal 

modo que, no se presentaron reincidencias por parte de la entidad.  

 

 

3.5  RELACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CASOS EN LOS QUE LA ENTIDAD:  

 

•  CONSIDERÓ QUE EL DCF CARECÍA DE COMPETENCIA  

•  NO COLABORÓ CON EL DCF, V.GR. NO SUMINISTRÓ LA INFORMACIÓN 

REQUERIDA, Y  

•  NO ACEPTÓ EL PRONUNCIAMIENTO DEL DCF A FAVOR DEL CONSUMIDOR 

FINANCIERO.  

 

Indicamos que, durante el  año 2025 no se presentaron los t res eventos 

antes indicados.   

 

 

3.6  RELACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS PRONUNCIAMIENTOS QUE EL  DCF, 

A SU JUICIO, CONSIDERE DE INTERÉS GENERAL .  

 

Durante el  año 2025, no se emit ieron pronunciamientos que a nuestro 

juicio fuera de interés general .  
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4  FUNCIÓN DE VOCERÍAS.  

 

4.1  DESCRIPCIÓN DE LOS CASOS EN LOS QUE SE EJERCIÓ FUNCIÓN DE 

VOCERÍA.  

 

De acuerdo con lo establecido en el  art ículo 13, l i teral  d de la Ley 1328 

de 2009, una de las funciones del DCF es ser vocero de los consumidores 

f inanciero ante la entidad vigi lada.  

Dicho lo anter ior,  nos permit imos comunicar que, durante el  año 2025, 

esta Defensor ía no emit ió vocería alguna a la entidad.  

 

 

4.2  CONCILIACIONES.  

 

De acuerdo con la Ley 1328 de 2009 y  el  Decreto de 2555 de 2010 

establecen que, el  Defensor  del consumidor f inanciero pude actuar 

como conci l iador entre los consumidores f inancieros y la entidad 

vigi lada en los términos de las Ley 640 de 2001,  Ley que fue derogada 

por la Ley 2220 de 2022.  

De tal  manera que, durante el  año 2025 no se presentaron sol icitudes de 

audiencia de conci l iación.  

 

 

5  SISTEMA DE ATENCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO SAC.  

 

En este punto, es importante resal tar  que se real i zaron dos 

capacitaciones sobre el  SAC a los funcionarios de la entidad, la pr imera 

para el  25 de junio de 2025 y la segunda para 19 de noviembre de 2025.   

Por otro lado, el  día 03 de junio de 2025 se real i zó la revis ión del Manual 

SAC al legado por la entidad, para lo cual,  se br indaron las pert inentes 

observaciones y/o sugerencias, esto con el  f in de que el  Manual SAC de 

la entidad cumpl iera con lo estableci do en la norma.  
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6  BOLETINES JURÍDICOS.  

 

Durante el  año 2025,  esta Defensor ía envió un Boletín Jur ídico sobre el  

s iguiente tema:  

Boletín  -  Proyecto Ci rcular  Externa 07 de 2025  -  Por medio se imparten 

inst rucciones para la gest ion de r iesgo de conductas en el  marco del 

Si stema Integral  de Administ ración de Riesgos, establece l ineamientos 

(SARCO) (SIAR) .  

 

 

7  SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES EMITIDAS EN EL  INFORME DE GESTIÓN 

DEL AÑO 2024.  

 

Para el  año 2025, la entidad le informó a la Defensor ía, durante las 

diferentes reuniones de seguimiento,  cuáles fueron los planes de acción 

ejecutados durante el  año frente a cada una de las recomendaciones 

dadas por la defensor ía en el  informe anual  del año 2024, las cuales se 

relación a cont inuación:   

 

 

➢  “Demora en la respuesta a quejas,  reclamos o peticiones”  

 

-  Val idar los procesos internos efectuados f rente a la resolución de 

las PQRS de los consumidores a f in de que se efectué un plan de 

acción que permita la repuesta oportuna de las mismas dando 

cumpl imiento a los términos establecidos por la Ley.  

 

-  Se sugiere que s i  algunas PQRS requieren un t iempo mayor para 

emit ir  respuesta esto sea informado de manera directa al  

consumidor así  como lo contempla la Circular  Bás ica Jur íd ica.  

 

-  Se recomienda que en la información de recepción de las PQRS 

interpuestas por los consumidores se indique de manera 

detal lada la información pert inente de los t iempos dest inados 

para la resolución de las pet ic iones presentadas con el  f in de 

br indar clar idad f rente a el lo.  
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-  Se recomienda val idar una opción en la p lataforma de la ent idad 

apl icación y/o demás canales de atención que permita a los 

consumidores conocer el  estado de su t rámite y la fecha 

est imada de respuesta.  

 

 

Plan de acción ent idad Coink:  

 

•  “Internamente se real izan reuniones semanales y quincenales con 

las  áreas encargadas de la resolución de casos para dar 

seguimiento a cada uno, garant izando el  cumpl imiento a los 

términos o la trazabil idad de la gest ión,  en caso de que se 

requieran prórrogas.  

 

•  Se está real izando el  envío de mensajes de sol ic itud de prórroga a 

todos los consumidores f inancieros cuyos casos lo requieran.  

 

•  Cada vez que los consumidores f inancieros envían una sol ic itud a 

nuestro canal de soporte,  se dispara un mensaje automático,  el  

cual les expone los t iempos dest inados para la resolución de los 

casos.  

 

•  Para cumpl ir  con mantener enterados a los consumidores 

f inancieros acerca del estado de su sol ic itud,  se real izan barr idos 

semanales,  quincenales y  mensuales,  donde se envían mensajes de 

seguimiento a los cl ientes y se les informa el  estado de su caso.”  

 

 

 

➢  Presunta suplantación de personas  

 

-  Reforzar los controles de seguridad apl icables a la apertura de 

cuentas con el  objetivo de garantizar  la plena veracidad de los 

documentos aportados y/o información relacionada de la 

identidad del  consumidor.  

 

-  Se sugiere la implementación de medidas internas que faci l i ten la 

detección y  prevención de posibles i r regular idades.  

Adicionalmente se sugiere establecer bloqueos preventivos en 
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aquel las cuentas que presenten inconsi stencias buscando de esta 

manera proteger los recursos de los consumidores y asegurar un 

manejo adecuado de sus datos personales.  

 

-  Con relación con los casos que se reporten por este motivo se 

recomienda l levar a cabo un seguimiento exhaust ivo 

proporcionando apoyo e información oportuna a los consumidores 

afectados.  

 

 

Plan de acción ent idad Coink  

 

•  “Se creó un s istema de apertura de cuenta con biometr ía más 

avanzada, con el  f in  de comprobar la val idez de los datos 

sumin istrados a la hora de regist rarse en Coink. S i  hay alguna 

incons istencia en dichos datos, el  equipo de r iesgos entra a 

ver i f icar  la información para determinar s i  debe concederse 

aprobación o no.  

 

•  El  equipo de r iesgos crea y monitorea reglas de prevención de 

fraude que gest ionan el  bloqueo prevent ivo, revis ión y  autor ización 

de desbloqueo a cuentas con comportamientos inusuales, con el  

f in de proteger los recursos y la información de los consumidore s 

f inancieros.  

 

•  Para cada caso, se real iza la invest igación pert inente y  se da una 

respuesta detal lada a los cl ientes del procedimiento que se s iguió 

y la just if icación de la decis ión tomada por la ent idad, con el  f in  

de que tengan acceso a la información clara y  oportuna  de lo 

ocurr ido .”  
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8  RECOMENDACIONES 2025.  

 

Como se ha mencionado a lo largo de este informe, se recibieron 

ochenta y cuatro (84) quejas durante el  año 2025, para las cuales y c on 

relación a los casos regist rados por el  motivo de: “ Transacción mal  

apl icada” , le recomendamos a la entidad lo s iguiente:  

 

•  Revisar  y fortalecer los procedimientos internos relacionados con 

la gest ión de t ransacciones,  asegurando que cada operación se 

registre de manera correcta y en t iempo real .   

 

•  Implementar un proceso de revis ión periódica de las 

transacciones antes de su regist ro f inal ,  incluyendo alertas 

automáticas que permitan detectar  posib les inconsistencias.  

 

 

Con relación a los casos registrados por el  motivo de: “ Transacción no 

reconocida” , le recomendamos a la entidad lo s iguiente:   

 

 

•  Fortalecer los mecanismos de autent icación de todas las 

operaciones, asegurando que estén correctamente registradas en 

el  s i stema y que los consumidores puedan identi f icar las y 

confi rmarlas con clar idad antes de su ejecución.  

 

•  Efectuar controles adicionales y detección de i r regular idades, 

que permitan identi f icar movimientos inusuales o transacciones no 

reconocidas, y establecer protocolos para aclarar las y corregir las 

de manera rápida y ef iciente.  

 

•  Se sugiere optimizar  los canales de atención, garantizando su 

disponibi l idad efect iva y oportuna, e incorporar  s i s temas de 

noti f icación inmediata que informen a los usuarios sobre cualquier 

operación i r regular ,  protegiendo así  sus recursos.  
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9  REUNIONES CON LA REVISORÍA FISCAL,  ÁREAS DE CONTROL INTERNO, 

SERVICIO AL CONSUMIDOR FINANCIERO, OTRAS OFICINAS, DEPENDENCIAS 

O FUNCIONARIOS DE LA ENTIDAD PARA EVALUAR LOS SERVICIOS Y LOS 

PRONUNCIAMIENTOS DEL DCF SOBRE CASOS DETERMINADOS -FRECUENTES, 

CUANTIOSOS O IMPORTANTES A JUICIO DEL DCF.  

 

Para el  per iodo bajo evaluación,  se efectuó un constante 

acompañamiento a la entidad y de más sol icitudes presentadas ante 

esta Defensor ía del  Consumidor Financiero; seguimientos y  gest iones 

que se real i zaron de forma telefónicamente y vía correo electróni co con 

los funcionarios de la entidad que se encuentran encargados en el  

trámite y  proceso de la defensor ía.  

 

Las gest iones más re levantes que se real izaron,  entre otras,  fueron las 

s iguientes:  

 

No. FECHA TEMA PARTICIPANTES 

1 
03 de febrero 

de 2025 

•  Reunión de seguimiento -  E laboración del  

plan de trabajo anual.  

Equipo COINK y 

Equipo DCF 

2 
27 de marzo 

de 2025 

•  Reunión Ordinaria con la Junta Directiva 

de Accionistas -  COINK S.A –  Presentación 

del informe anual  y las gest iones 

efectuadas por parte de la defensor ía en 

el  año 2024 

Equipo COINK y 

Equipo DCF 

3 
28 de marzo 

de 2025 

•  Reunión Ordinaria con la Asamblea 

General  de Accionistas -  COINK S.A –  

Presentación del informe anual  y  las 

gest iones efectuadas por parte de la 

defensor ía en el  año 2024  

Equipo COINK y 

Equipo DCF.  

4 
22 de mayo 

2025 

•  Reunión de seguimiento.  

•  Se real iza seguimiento a las 

recomendaciones enviadas en el  pr imer 

tr imestre del año, en relación con las 

quejas recibidas y  los planes de acción 

implementados por la entidad. Se 

Equipo COINK y 

Equipo DCF.  
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No. FECHA TEMA PARTICIPANTES 

confi rma la revis ión del manual SAC de la 

entidad y se agenda I  Capacitación SAC.  

5 
03 de junio 

2025 

•  La defensor ía real i zó la revis ión del 

Manual SAC al legado por la entidad, 

para lo cual,  se br indaron las pert inentes 

observaciones y/o sugerencias, esto con 

el  f in  de que el  Manual SAC de la entidad 

cumpl iera con lo establecido en la 

norma.  

 

Equipo COINK y 

Equipo DCF.  

6 
25 de junio 

2025 
•  I  Capacitación semestral  SAC  

Equipo COINK y 

Equipo DCF.  

7 
12 de agosto 

2025 

•  Reunión extraordinaria de val idación y 

seguimiento de las quejas regist radas por 

el  motivo de “Transacciones no 

reconocidas”  

•  Veri f icación de las t ransacciones  

efectuadas por la entidad.  

Equipo COINK y 

Equipo DCF.  

8 

10 de 

septiembre 

2025 

•  Reunión de seguimiento.  

•  Se real i zó seguimiento a las 

recomendaciones remit idas en los últ imos 

informes.  

•  Se real i zó la revis ión de página de la 

entidad, con el  f in  de cumpl i r  con lo 

previsto en la  CBJ, de lo cual –  S in  

observaciones ni  sugerencias.  

•  Revis ión de la educación f inanciera.  Sin 

observaciones.   

•  Se informa a la entidad sobre la Ci rcular 

Básica Jur ídica (C.E.  006/25)  

•  Se sol ici ta el  envío de los reglamentos 

internos de la entidad (s in observaciones 

frente a los mismos) .  

Equipo COINK y 

Equipo DCF.  
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No. FECHA TEMA PARTICIPANTES 

9 

18 de 

noviembre de 

2025 

•  Reunión de seguimiento.  

•  Val idación a las recomendaciones 

enviadas en el  cuarto tr imestre del  año,  

en relación con las quejas recibidas y  los 

planes de acción implementados por la 

entidad.  

Equipo COINK y 

Equipo DCF 

10 

19 de 

noviembre de 

2025 

•  l I  Capacitación semestral  SAC  
Equipo COINK y 

Equipo DCF 

11 

27 de 

noviembre de 

2025 

•  La defensor ía sol icitó información sobre 

los avances de la matr i z de r iesgos, la 

entidad mani festó que continuaba en 

gest ión.  

Equipo COINK y 

Equipo DCF 

12 

04 de 

diciembre de 

2025 

•  La defensor ía remit ió el  Bolet ín -  Proyecto 

Circular  Externa 07 de 2025 -  Por medio se 

imparten instrucciones para la gest ion de 

r iesgo de conductas en el  marco del 

Si stema Integral  de Administración de 

Riesgos, establece l ineamientos (SARCO) 

(SIAR)  

Equipo COINK y 

Equipo DCF 

 

 

10.  REFERENCIA A LAS SOLICITUDES EFECTUADAS A LA ENTIDAD SOBRE LOS 

REQUERIMIENTOS HUMANOS Y TÉCNICOS PARA EL  DESEMPEÑO DE SUS 

FUNCIONES.  

 

Durante el  per íodo sujeto a evaluación no se efectuó alguna sol icitud sobre los 

requerimientos humanos y  técnicos para el  desarrol lo de sus funcione s.  
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Aunado a los puntos tratados dentro de este informe, esta defensor ía agradece 

de antemano la colaboración que se ha br indado por parte de la entidad  Coink 

S.A. y  sus funcionarios en todo el  proceso que cobi ja la defensor ía del 

consumidor f inanciero recibiendo de manera recíproca el  apoyo a los dist intos 

temas que conl leva el  e jercicio de la protección al  consumidor f inanciero.  

 

Cualquier  inquietud que sur ja del presente informe no dude en sol ici tárnosla.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

Camila Andrea Ustár iz  Aarón 

Defensor del  Consumidor Financiero  

COINK  S.A.  


